
212. MODELO DE ESCRITO OFRECIENDO NUEVA PRUEBA 
EN DELITO DE TENENCIA ILEGAL DE ARMA DE FUEGO

ESPECIALISTA:
EXPEDIENTE:
OFRECE NUEVA PRUEBA

SEÑORES JUECES SUPERIORES DE LA SALA PENAL DE APELACIO-
NES DE TRUJILLO

ELENA JANNETT CHIPE GUZMAN, Abogada de 

GILMER BURGA MARA por el delito de TENENCIA 

ILEGAL DE ARMA DE FUEGO en agravio del ESTA-

DO; a usted digo:

De conformidad con lo establecido en el Art6. 422 del Código Procesal 

Penal OFREZCO COMO NUEVO MEDIO DE PRUEBA, los siguientes:

I.- TESTIMONIALES:

1.1.- Testimonial de doña RUTH NOVOA LINCON, identificada con DNI 

No 41233220, con domicilio real en calle Ramón Castilla No 284- Villa 

Hermosa – Chepén, persona quien declarará respecto a los hechos del 

cual fue testigo el día 28 de agosto del 2014 cuando era intervenido el 

sentenciado Gilmer Burga Mara, por cuanto detallará como es que el 

personal de serenazgo de la Municipalidad de Chepén lo intervino, pre-

cisará el lugar de la intervención, la forma y circunstancia de la inter-

vención, la participación de cada interviniente, detallará como es que 

le efectuaron el registro personal y si efectivamente le encontraron en 

posesión de arma de fuego. Con dicha declaración se corroborara la ver-

sión del sentenciado y demostrara la falsedad de los hechos imputados.

1.2.- Testimonial de doña VICTORIA ALIAGA LOZADA, identificada con 

DNI No 42335422, con domicilio real en Mz. L 0024 AA.HH. Sixto Ba-

larezo – Chepén, persona que declarará respecto a la rencilla existente 

entre el serenazgo interviniente José Luis Hernández Huamán (persona 

que supuestamente encuentra el arma de fuego) y el sentenciado GIL-
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MER BURGA MARA, precisará la existencia de una amenaza efectuada 

por el Hernández Huamán en contra del sentenciado con anterioridad al 

día de los hechos.

II.- DOCUMENTALES

2.1. Copia de la constancia de Libertad expedida por el Director del Esta-

blecimiento Penitenciario de Cajamarca, documento que acreditará que 

el referido Gilmer Burga Mara fue externado del penal por cumplimiento 

de pena, y que a la fecha de los hechos no se encontraba con beneficio 

penitenciario alguno.

ADJUNTO:

02 Copias de DNI de los testigos ofrecidos.

Copia simple de la constancia de libertad.

POR TANTO:

A usted pido tener por ofrecido los medios de prue-

ba indicados.

Lugar y Fecha: (……………………………………………)

 -------------------------------------------------------------------------------------
 FIRMA Y SELLO DEL ABOGADO




